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La liquidación de costas y agencias en derecho causadas dentro del trámite 

de la referencia se discrimina así: 

 

A cargo de las codemandadas ANA CECILIA VALENCIA AGUIRRE y MARÍA ISABEL 

VALENCIA AGUIRRE y a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. 

   

CONCEPTO FOLIO VALOR $ 

Arancel judicial 40-42 y 101 C-1 32.000 

Notificaciones 58, 63, 68, 71, 76, 109 y 118 C-1 128.674 

Agencias en derecho  12.000.000 

Recibos II PP 68 y 70 C-2  37.500 

TOTAL  12.198.174 

 

Total liquidación costas a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A.: DOCE 

MILLONES CIENTO NOVENTA Y OCHO MIL CIENTO SETENTA Y CUATRO 

PESOS ($ 12.198.174).  

 

 

 
 

Medellín, trece (13) de noviembre del año dos mil veinte (2020) 

 

RADICADO 05001-31-03-017-2019-00409-00 

PROCESO EJECUTIVO  

EJECUTANTE BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT. 860.034.313-7 

EJECUTADAS ANA CECILIA VALENCIA AGUIRRE CC. 43.585.746 
MARÍA ISABEL VALENCIA AGUIRRE CC. 43.220.931 

AUTO APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

En los términos del numeral 1° del artículo 366 del C. G. P., se APRUEBA 

la liquidación de costas del proceso.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

JOSE MANUEL CUERVO RUIZ 
 JUEZ  
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